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RESOLUCIÓI{ ADMIN ISIRATIVA

c¡udad de Méx¡co, a 2 I SEP 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México, con fundamento en los árticulos 5 fracciones I y xl, 6 fr¿cción

lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vll,30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrentaly del

Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México;4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párráfo de su Reglamento,

asicomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, hab¡endo ánalizado los elementos

contenidos en el expediente número PAoT-2020-2783-SPA-2139 y sus acumulados PAOT-2021'6019-SPA'

4725 y PAOf-2022-33¡18-SPA-2456 relacionados con las denuncras preseñtadas ante este organismo

déscentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando Ios siguientes:

A}ITECEDENTES

Se recib¡eron en esta entidad dos denunc¡as c¡udadanas, relativas a: l,- ( . ) En el domicilio [ub¡cado en calle
Laguna de San Cristóba[, ñúmero 152, colonia Anáhuac, Alcaldia [,1igu el Hidallo] dejoron obondonodo o un peno
de tollo gtunde de color cofé y negro en un inmueble deshob¡todo ol cuollosdueños solo ocuden codo tres ñeses.
Lo dejon sin comido oguo por lo que se encuentrc muy desnutrido y ho pod¡do sobrev¡vit groc¡os o que los vecinos

soños los que en ocos¡ones le proporcionomos olinento (.. );2.- (. .) El moltroto del que es obleto un ejemplor
con¡no (colo¡ gt¡s, cr¡ollo) el cuol se encontrobo ence¡odo de ñonerc peftnonente s¡n ltz eñ un cuotlo de ozoteo,

sn ol¡mento n¡ oguo (...) se encuentro en estodo fornélico, o la ¡nternperie, s¡n que se le btinde otención ñed¡co
vetetino o. Estuvo enceÍodo por cuotto oños len eldomicilio ubicado en calle Laguna de 5an Cristóbal, número
152, colonia Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgol (...);3.- (...) Elperrc vive en lo ozoteo de uno coso oporcnlcñente
obandonoda, s¡n emborgo de vez en cuondo llegon personos o ltmpior, pero no le don los cu¡dodos bósicos que

requiere poro viv¡r decentemente. El pefto llevo v¡v¡endo en estos condic¡ones mós de un oño (.. ) Apofentemente
coÍece de oliñento (. ) Du¡on¡e los noches el perrc duefine sin un techo, expuesto y co, fro len el domicilio
ubicado en calle Laguna de San Cristóbal, número I52, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel H¡dalgol (.. ,)

ATENCIÓN E ITIVESTIGACIÓ

Par¿ la atención de las denuncias present¿das, se real¡zaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México; asi
como51y85desu Reglamento, misma5 que coñstan en los expedientes alrubro citados, integrados con motivo
de las presentes denuncias.

ANALISIS DE LA IiIFoR]IAcIÓ'{ Y DIsPos|c|o Es JURíDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terntorial de la Ciudad de l',|éxico, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fr¿cción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección ¿ los Animales de la Ciudad de México,
es autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que adm¡tió a ¡nvestigación las denunci¿s referentes al
presunto maltra á nimal ¿do en calle Laguná de San Cristóbal, número 152, colonra
Añáhuac, Alca
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{o. Folior PAor-os.3oo/zoo. I 4 7 6 9 -roz:
sobre el tema, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en
pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, priva.lo de aire, luz, alimento, atua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuradurí¿ lievó a cabo los reconocrmtentos de hechos
correspond¡eñtes en el ¡nmueble ubicado en calle Laguna de San Cristóbal, número 152, colonia Anáhuac,
Alcaldía ¡,,|¡guel H¡dalgo, durante los cuales llamó a la puerta del sitio sin que nadie los recibiera, asimismo,
constató la existencia de un ejemplar canino de talla mediana, color netro, con una aparente condición corporal
delgada, por lo que se dejaron los oficios correspondientes en la puerta del sitio.

Posteriormente, esta subprocuraduría constató que el ejemplar can¡no motivo de denunc¡a aumentó su masa
corporal, sin presentar s¡Bnos de lesiones enfermedades o estrés, asimismo, que rec¡be atencióñ médico
veter¡nar¡a, contando con cartilla de vacunac¡ón actualizada, aunado a lo anterior, a dicho de su responsáble,
deambula l¡bremente en el p¿tio el rnmueble, donde cuenta con protección contra la intemper¡e, agua a libre
acceso y un s¡tio para recostarse, es alimentado 2 veces al dia a base de croquetas y comida casera.

Con base eñ lo antes citado, esta Entidad considera q¡le uña vez que se dio ¿tención a las presentes denunc¡as
por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emit¡r la resolución adm¡nistrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll del ártículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por el cumplim¡ento voluntario
de las dispos¡ciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo los reconociñientos de hechos correspond¡entes
en el inmueble ubicado en calle Laguna de San Cristóbal, número 152, colon¡a Anáhuac, Alcaldía Miguel
Hidalgo, llamando a la puerta sin ser recibidos, as¡mismo, constató la existencia de un ejemplar canino
de talla mediana, color negro, con una aparente condición corporaldelgada, por lo que se dejaron los

ofrcios correspondientes en la puerta del s¡tio.

. Esta subprocuraduría constató que el ejemplar canino motivo de denuncia aumentó su masa corporal,
sin signos de lesiones enferñedádes o estrés, recibiendo atención medico veterinaria y contando con
c¿rtilta de vacunación actualizada, aunado a lo anterior, deambula librer¡ente en el patio el inmueble,
donde cuenta con protección contra la ¡ntemperie, agua a libre acceso y un sit¡o para recostarse, es

al¡rñentado 2 veces aldía a b¿se de croquet¿s y comida casera.

La presente resoluclón, únicamente se circunscribe aL análisrs de los hechos ádmitidos para su investigación y
al estúdio de los documentos que integran el expedieñte en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto eñ los ártículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se ¿ctúa, de conformidad con el ¿rtículo 27 fracción

vll de la Ley orgánic¿ de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México. ---'
SEGUNoO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procur¿duría, para su archivo y resguardo. .---

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a las personas denuncrantes ..--

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela O¡1iz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a Los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de l'4éxico, con fundamento
e¡ los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduriá Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de t'.4éxico; asÍ como 51

-----RESUELVE-

fr¿cción Xxll de su Reglarñento .--------
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